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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO   

BOGOTA D. C. DIECIOCHO (18) DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

  

  En virtud a que la deudora LEONOR STELLA 

PUENTES OSORIO, entro en proceso de reorganización y ante 

la manifestación de la parte ejecutante de continuar el 

proceso contra los demás demandados, este despacho 

mediante providencia de la misma fecha profiere 

mandamiento de pago pertinente. 

 

Por secretaria, remítase al trámite de reorganización que se 

lleva en la Superintendencia de Sociedades, copia del 

presente asunto, informando que la acción sigue contra los 

demás demandados. Ofíciese. 

  

       Notifíquese 

 

 El Juez, 

                           
GERMAN PEÑA BELTRAN -3- 

 

  JUZGADO 4º. CIVIL DEL 

CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

la anterior providencia se notifica 

por ESTADO No.  35 

Hoy   19 de marzo de 2021 

La Sria 
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